
NUM. 97.—JUEVES 25 DE ABRIL DE 1901

DE LA

PROVINCIA DE CORDOBA
Artioalo l.’ Las leyes obligarán en la Península, islas 

Baleares y Canarias, à loa veinte días de su promulgación, si 
•n ellas no se diepueiese otra cosa. 9e entiende hecha Ia pro
mulgación el día en que termina la inserción de la ley en la 
Gaceta oficial.

Art. 2.'’ La ignorancia de las leyes, no excusa de su cum
plimiento.

Art 3.’ Las leyes no tendrán efecto retroactivo, si no dis
pusieren lo contrario. {Código civil vigente).

Real decreto de SG de A6ríi de 1900. - Art. 23. Las Corpo
raciones provinciales y municipales abonarán, en primer tér
mino, al Notario Ó Notarios que autoricen las subastas, los de
rechos por ellos devengados y los suplementos adelantados 
por los mismos asi como los derechos de inserción de los 
anuncio.'í en los periódicos oficiales, cuidando de reintegrar- 
se del rematante, si lo hubiere, del importe total de los refe
ridos gastos, de cuyo cargo son, con arreglo á Io dispuesto 
en la regla 8,“ del art. 8,®

SUSCRIPCIÓN PARTICULAR

Eu CÓBDOBA P caetai EVEEA DE CÓRDOBA P eaataa

Un mes................................ 3
Trimestre............................ 8 25
Seis meses......................... 16 50
Cn alio...............................83

Un mea............................ 4
Trimestre.........................1125
Seismeses........................ 22 50
Úna&o............................. 45

Nfimero sttclto, 40 cénítmos de peseta.

Se publia* todos loa diaa, exaepto loa Domlngoe.

NOTA IMPOSTANTE.—Inme¿liateinente que los setteres 
Alcaides y Secretaries reciban este Boletín dispontlrán que se 
fije un ejemplar en el sitio de costumbre, donde permanecerá 
hasta el recibo del número siguiente.

Las Leye.4, Órdenes y anuncios que se manden publicar en 
los Boletines Oficiales se han de remitir al Jefe politico reepec- 
tivo, por cuyo conducto se pasarán á los editores de los men
cionados periódicoa.

(Ordenes de 2 de Abril, do 3 y 21 do Octubre de 1864.)
Los setteres Secretarios cuidarán bajo su más estrecha res

ponsabilidad, de conservât los números de este Boletín, colec
cionados para su encuademación, que deberá veriflearse al 
final de cada aho.

Aove ETE MCI A. Coniormo con la condición 4.’ del pliego 
que ha servido de base para la subasta, no se insertará ningún 
edicto ó anuncio que sea á instancia de parte sin que abonen 
los interesados el importe de su publicación, ó garanticen el 
pago, á razón de 25 céntimos por Unea ó parte de ella, y la 
venta de números sueltos á 40 céntimos.

PARTE OFICIAL

Presidencia del Consejo íe Ministros
{Uaceía del día 23 de Abril.) 

SS. 5111. el Key y la Uelna 
Ilegcníe (q. D. g.) y AnsuH- 
la Ueal Familia continúan 
en esta Corle sin novedad 
®n su luiportanle salad.

MINISTERIQ DE HACIENDA
REAL ORDEN

limo. Sr.: Visto el expediente in
coado en esa Dirección general con 
motivo de determinar la partida del 
Arancel que corresponde aplicar à 
los vasos de vidrio para pilas eléctri
cas:

Re.sultando que, según el Reperto
rio, para la aplicación del Arancel 
vigente, las pilas eléctricas deben 
adeudar por la partida 294 y los ci
lindros y placas compuestas de cok y 
de grafito ô de carbón artificial para 
las mismas, atendiendo i la materia 
Componente, por la partida 139 como 
Productos químicos no expresados:

Resaltando que para los vasos de 
vidrio que no sean los comunes no 
^ay otra llamada que la referente á 
los de gran tamaflo que sirven para 
exponer objetos en las tiendas, adeu- 
dablea por la partida 15:

Considerando que los cilindros de 
cok y de grafito ó de carbón artificial 
para los mismos no adeudan, á pesar 
de su aplicación determinada y única, 
los derechos que el Arancel seüala 
para la.s pilas eléctricas, sino los ex
presados en la partida 139 del Aran
cel, atendido A la materia de que se 
componen:

Considerando que los vasos que son 

el motivo de esto expendiente, y que 
como las placas y cilindros de cok y 
de grafito no constituyen por sí solos 
la pila, deben de adeudar también por 
la materia de que estén formados;

S. M. el Rey (Q. D. G-.), y en su 
nombre la Reina Regente del Reino, 
conformándose con lo informado por 
esa Dirección general, se ha servido 
disponer que los vasos para pilas eléc
tricas, cuando se importen sueltos, 
adeuden por la partida que corres
ponda á la materia obrada de que se 
compongan, lo mismo que se hace 
con las placas y cilindros para las 
mismae, estableciéndose la respecti
va llamada en el Repertorio del Aran
cel.

De Real orden lo participo ú V. I. 
para su conocimiento y fines consi
guientes. Dios guardo ú V. I. muchos 
años. Madrid 12 de Abril de 1901.— 
Ursáiz. ■
Sr. Director general de Aduanas.

Minisierio de Instruecidn pública
Y BELLAS ARTES

SUBSECKETARÍA

En cumplimiento de lo dispuesto en 
la Real orden de esta fecha, se anun
cia la provisión, por concurso, de la 
cátedra de Aplicaciones del dibujo 
artístico á las Artes decorativas, va
cante en la Escuela provincial de Ar
tes é Industrias de Sevilla, dotada 
con el sueldo anual de 2.500 pesetas.

Correspondiendo esta vacante al 
primer turno de concurso, sólo po
drán tornar parte en él los Profesores 
numerarios de las Escuelas de Artes 
é Industrias, sean elementales ó su
periores, que tengan igual categoría 
ó lleven cinco años de ejercicio efec
tivo en otra inferior, sin perjuicio de 
los derechos adquiridos, según deter

mina el art. 49 del reglamento de 4 
de Enero de 1900.

Los aspirantes dirigirán sus instan
cias al Ministerio de Instrucción pú
blica y Bellas Artes en el término im
prorrogable de sesenta días, á contar 
desde el de la publicación de la pre
sente convocatoria, por conducto y 
con informe de sus respectivos Jefes, 
y acompañando los justificantes do 
sus méritos j’ condiciones.

Este anuncio debe pubJicarse en los 
Boletines oficiales de las provincias y 
por medio de edictos en todos los es
tablecimientos de enseñanza depen
dientes del Ministerio.

Lo que se advierte para que las 
Autoridades respectivas dispongan 
que asi se verifique, sin más aviso que 
el presente.

Madrid 20 de Abril de 1901. -El 
Subsecretario, B. liequejo.

En cumplimiento de lo dispuesto en 
la Real orden de esta focha, se anun
cia la provisión, por concurso, de la 
cátedra de Modelado y Vaciado de la 
Escuela provincial de Artes 6 ludus- 
dustrias de Sevilla, dotada con el suel
do anual de 2.500 pesetas.

Correspondiendo esta vacante al 
turno segundo do concurso, solamen
te podrán tomar parte en él los Ayu
dantes numerarios de las Escuelas de 
Artes é Industrias que lleven cinco 
años de servicios, ó que tengan dere
chos adquiridos, según determina el 
art. 49 del reglamento de 4 de Enero 
de 1900.

Los aspirantes dirigirán sus instan
cias al Ministerio de Instrucción pú
blica y Bellas Artes en el término im
prorrogable de sesenta días, A contar 
desde el de la publicación de la pre
sente convocatoria, por conducto y 
con informe de sus respectivos Jefes, 
y acompañando los justificantes de 
sus méritos y condiciones.

Este anuncio debe publicar  so en los 

Boletines oficiales de las provincias y 
por medio de edictos en todos los es
tablecimientos de enseñanza depen
dientes de este Ministerio.

Lo que se advierte para que las 
Autoridades respectivas dispongan 
que así se verifique, sin más aviso 
que el presento.

Madrid 20 de Abril do 1901.—El 
Subsecretario, F. Bequejo.

Gobierno civil
DE LA 

PROVINCIA UE CORDOBA

Circular nim. 1053
MONTES

Establecidas las Inspecciones gene
rales de servicio ordinario de Montes, 
á que hace referencia el Real decreto 
del Ministerio de Agricultura, Indus
tria, Comercio y Obras públicas de i5 
de Febrero último, y habiendo toma
do posesión de la quinta á que perte
nece este distrito forestal de Sevilla, 
Huelva y Córdoba, el Inspector gene
ral de primera clase excelentísimo 
señor don Eduardo Pardo y Moreno, 
he dispuesto se anuncie en este pe
riódico oficial para conocimiento de 
los Alcaldes y Corporaciones, asi co
mo de los particulares, á los efectos 
de los recursos de alzada que puedan 
interponer en las penalidades que se 
impongan por el Ingeniero Jefe del 
distrito en los expedientes instruidos 
por denuncias y extralimitaciones en 
los montes públicos.

Al propio tiempo, y siendo de las 
atribuciones conferidas á los Inspec
tores por la expresada disposición, 
los anuncios y aprobación de subas
tas de productos forestales, serán des
de luego admitidos en el Boletín 
Oficial, para su debida publicación, 
sin otro requisito que la firraa del se
ñor Inspector.

Lo que he dispuesto se publique en 
este periódico oficial para conoci
miento de todos.

Córdoba 19 de Abril de 1901,—El 
Gobernador, Alfonso Florez.
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25 DE ABRIL DE 1901 3

JUNTt PROVIÜCIk SEL GESSO ELEGIOMl DE GOBDOBl
SJECXETAMÍA

RECONSTITUCION BIEN AU.—1901-903

Circîilar número JOTO

.^ J7^ XJ 1*3- Ci TO

Lista provisionalmente rectificada por esta Secretaría, bajo la inspec
ción del seflor Presidente de la Junta provincial, confomae á las instrucciones 
de la Central del Censo electoral circuladas en 8 de Agosto de 1890 y 15 de 
Febrero de 1896, para mejor cumplimiento del art. 20 de la ley y ordenación 
por antigüedad en los cargos de los señores ex-Presidentes de la Escma. Di
putación provincial que, con el que actualmente lo desempeña y los cuatro 
señores Diputados provinciales actuales elegidos por la misma en sesión del 
24 del corriente mes, tienen derecho á constituir dicha Junta provincial du
rante el presente bienio de 1901 A 903, y á ser suplidos, en su caso, por los 
señores ex-Vicepresidentes de la misma Exema.. Corporación, según también 
Su mayor antigüedad, y por los otros señores Diputados provinciales en ejer
cicio que por otra razón no ocupasen ya puesto en la misma Junta y que or
denados por el del mayor número de veces que lo han sido por elección ó por 
cl de la prelación con que, en igualdad de circunstancias, fueron aprobadas 
Sus actas ó figuran sus nombres en el libro correspondiente de las de la Ex
celentísima Diputación, se inscriben á continuación:

Presidente: el de la Exema, Diputación provincial D, Agustín Aguilar- 
lablada y Vidal.

Vocales natos en concepto de ex-Presidentes de la misma:

NOMBRES RESIDENCIA Fecha de le obtención 
dal cargo

1 Exemo. .Sr. D. Ricardo Belmonte 
y Cárdenas, Marquó-s de San
ta Rosa

2 D. Vicente de Hombre Sauquet
Córdoba
Idem

9 Noviembre 1800
20 Junio 1887

3 » Ramón de Porras Ayllón Idem 4 Noviembre 1886
^ * Jaime Aparicio y Marín Idem Idem idem 1887
S * Juan Cabrera y Valero Pozoblanco Idem idem 1888
® Exemo. Sr. D. Miguel Alvarez de 

Sotomayor y Curado, Conde 
de Rust

"^ D. Antonio Quintana y Alcalá
Lucena
Córdoba

7 Enero 1891
4 Noviembre 1892

® » Luis Gamero v Cívico Palma del Río 14 idem 1893
J * Manuel Gutiérrez de los Ríos

Pareja de Obregón, Marqués
de las Escalonias Córdoba

• Antonio Maria de Escamilla y 
Beltrán Idem

^e 1^'^^ P°^ '‘^ Exema. Diputación provincial en

4 idem 1893

20 Septiembre 1899

sesión de 24 de Abril

J D. Diego Soldevilla Vázquez
“ ” Francisco Rivera Cruz
J » Manuel González López

* Manuel Villalba Burgos

j. Suplentes en concepto de ex Vicepresidentes de la
• Juan Velasco v Bergel Córdoba

misma;
3 Noviembre 1373

* vernando Lacalle y Cantero Idem 4 idem 1884
* Rafael Serrano Lora Idem 15 Abril 1896

En concepto de Diputados provinciales en la actualidad, número de ve- 
^ que lo han sido, ' fecha de las elecciones respectivas y residencia de los 
’Mismos:
g^j D. Alfonso de Cárdenas Morillo, seis veces, 1878, 80, 82, 92, 96 y 90^. 

p Exemo. Sr. D. Rafael de Flores y Rodríguez, cuatro, 1883, 88, 94 y 98. 
^uPdoba,

D.
D.

Rlo.^*

D.

Carlos Carbonell Morand, cuatro, 1886, 90, 94 y 98. Córdoba.
.Juan de la Bastida y Berrea, tres, 1871, 96 y 98, Córdoba,
Rafael Calvo de León y Benjumea, tres, 1892, 96 y 901. Palma del

Joaquín Garcia Valdecasas, tres, 1890, 92 y 98. Cabra.
Jerónimo Gutiérrez Rave y Fernández Henestrosa, dos, 1892 y 901. 

^°^doba.
D.
D. 
D, 
D. 
D.
D.
D.
D. 
D. 
D. 
D.
D,

Manuel Marín ó Higuera, dos, 1894 y 98. Córdoba. 
Mateo Navajas y Navas, dos, 1894 y 98. Castro del Río. 
Rafael Lora Daza, dos, 1894 y 98. Córdoba.
Rafael Barrios Enríquez, dos, 1891 y 901. Córdoba.
Enrique Porras Castillo, dos, 1896 y 901. Puente Genil.
Miguel López y López, dos, 1896 y 901. Lucena.
Liego Soldevilla Vázquez, dos, 1896 y 901. Posadas.
Manuel Gan y Cubero, una, 1898. Doña Mencía.
Joaquín Velasco y Ruiz Cabal, una, 1898. Córdoba.
Agustín Marín y Carrillo de Albornoz, una, 1898. Córdoba.
Enrique Coscollar y Salas, una, 1898. Montilla.
José Marin Cadenas, una, 1898. Córdoba,

Htuo. Sr. D. Felipe Núñez Fernández, una, 1898. Baona.
Alfredo Calvo Lozano, una, 1901. Priego.

D- Manuel Casani García, una, 1901. Rute.
D. Antonio Moreno Rubio, una, 1901. Pozoblanco, 
D. Juan Burgos Luque, una, 1901. Aguilar.

D. Francisco Gómez Torres, una, 1901. Fernán-Núñez.
D. Rafael Prieto Galán, una, 1901. Rambla.
D, José Delgado Pérez, utia, 1901. Pozoblanco.
D. Tomás Ruiz Sánchez, una, 1901, Espiel.
D. Antonio Maria E.scamilla Rodríguez, una, 1901. Córdoba.

Lo que de conformidad con lo prevenido por la Junta central en la regla 
9.* de su circular de 8 de Agosto de 1890, se publica en este Boletín Oítciab 
ájos fines del conocimiento y reclamación, en su caso, por los intere8ado.s, 
quiene.s verbahnente ó por escrito podrán presentarías en esta Secretaria 
dentro de los dos dias posteriores á la publicación, para que resueltas como 
mejor proceda, surtan sus efectos en la próxima reconstitución bienal de la 
Junta provincial que, por razón del tiempo y de las inaplazables operaciones 
de rectificación del Censo y preparatorias de las próximas elecciones de Di
putados á Córtes, habrá de tener efecto el inmediato día 29 del corriente, sin 
que en lo sucesivo pueda modificarse hasta que se renueve la Exema. Diputa
ción, como dispone la circular de la misma Junta central de 15 de Febrero 
de 1896.

Córdoba 24 de Abril de 1901.—El Presidente, Agustín Aguilar Tablada.— 
El Secretario, Angel María Castiñeira.

Ayuntamientos 
----------.-_■ _ .'-^^-.'r. _ .—^ _ _

VILLAVICIOSA
Núm. 1064

Don Cleto Inf icte Muiloz, Alcalde conatita- 
cionn! de esta villa.
Hago saber: que debiendo darse 

principio, en el mes de Mayo próximo, 
á la formación det apéndice al amilla- 
ramiento que ha de servir de base al 
repartimiento de la contribución te
rritorial del año venidero, el Ayunta
miento de mi presidencia, en sesión, 
del día de ayer, acordó conceder un 
plazo de veinte días, para que dentro 
del mismo se presenten en la Secre
taria de la corporación relaciones ju
radas de las alteraciones que hayan 
sufrido en su riqueza los contribu
yentes de este término, á ¡as cuales 
deberán acompañar los documentos 
públicos que acrediten la venta, he
rencia ó permuta y haber pagado loa 
derechos correspondientes.

Lo que se hace público para cono- 
cimiento de los con tribby entes que se 
hallen comprendidos en esta circuns
tancia y quieran hacer uso del dere
cho que se les concede.

Villaviciosa 22 de Abril de 1901.— 
Cleto Infante.

JUZGADOS
ESTEPA

Núm, 1049

Doa Arcadio Ortega y Serrano, Jues de ins- 
truoción de este partido.
Por el presente se cita y llama á los 

autores del robo de aceite, verificado 
en la madrugada del día quince de 
Marzo último, en la bodega del moli
no llamado El Carmen, término de 
Marinaleda, para que en el término 
de diez días, comparezcan á contes
tar los cargos que le resultan de la 
causa que se instruye eon tal motivo.

Al propio tiempo ruego y encargo 
á todas las autoridades, a,sí civiles co
mo militares, procedan á la busca y 
captura de los autores de dicho robo 
poniéndolos, caso de ser habidos, en 
la cárcel de este partido á mí dispo
sición.

Estepa diez y nueve de Abril de 
mil novecientos uno.—Arcadio Orte
ga.—P- M. de S. S., Licenciado An
tonio Montes.

CÁCERES

Núm. WX)
Eoü Alberto Vela y López, Juez ils ioatruc- 

cióu de este, ciudad y su partido.
Por el presente en nombre de su 

Magestnd el Rey Don Alfonso SIU 
(q. D. g.), y con méritos á la causa 
que me hallo instruyendo contra Jo
sé Suárez Heredia y otros, por hurto 
de caballerías, ruego y encargo á las 
autoridades, guardia civil y demás 
dependientes de la policía judicial, se 
sirvan practicar diligencias en busca 
de las que despues se reseñarán, sus
traídas de la dehesa *Covaja», tér
mino do sierras de Fuentes, de esta 
jurisdicción, la noche del primero de 
Enero de este año, de la propiedad de 
don Ricardo Hidalgo, y caso de ser 
habidas, las pongan á disposición de 
eete Juzgado con las personas en cu
yo poder se encuentren, si no acredi
tan su legal adquisición.

Dado en Cáceres á diez y siete de 
Abril de mil novecientos uno.-—Al
berto Vela y López,—P. M. de S. S., 
Eusebio Huélamos.

Seúa9
Dos potras, castañas, de edad de 

dos años, alzada la marca, con hie
rro en la nalga izquierda.

MONTORO
Núm. 1051

Don Manuel de la Cueva y Donoso, Juez de 
jDStracoión de es'a ciudad y su partido.
Por la presente, que se insertará en 

el Boletín Oficial de esta provincia 
y Gaceta de Madrid, ruego y encargo 
á todas las autoridades, tanto civiles 
como militares y demás individuos de 
la policía judicial de la Nación, pro
cedan á la busca de un pellejo de acei
te do la partida número 3.867, factu
rada en la estación férrea de Villa
franca, por los señores Muela y her
mano, vecinos de Villa del Río, y ej 
cual fué sustraído del muelle de di
cha estación en la noche del día dos 
al tres del actual, así como también 
á la del autor ó autores del hecho, y 
caso de ser habidos ae ponga el pri
mero á disposición de este Juzgado 
con la persona ó personas en cuyo 
poder se encuentre, si no acreditan su 
legítima adquisición, y los segundos 
tambien á mi disposición con las se
guridades convenientes en la cárcel 
de este partido; pues así lo tengo 
acordado en la causa que sobre dicho 
hecho se sigue en este Juzgado y por 
la Escribanía del actuario.

Ministerio de Cultura 2024
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Dado en Montoro á diez y siete de 
Abril de mil novecientos uno.—Ma
nuel de la Cueva y Donoso.—El ac
tuario, Licenciado José Benítez Lara.

ALMODÓVAR DEL CAMPO
Núm. 2052

Don José María Gamez y Snncliez, Juez da 
iastrucción de este partido.
Por la presente se cita y llama á 

Filomeno Garcia, de unos veinticinco 
años de edad, que dice ser natural de 
la provincia de Jaén, cuyas señas 
son; vizco, rubio, sin barba, ni viro
te, estatura regular, viste gorra ver
de do pana, blusa á cuadros, panta
lón de lana á cuadros, alpargatas 
blancas y un pañuelo de color al cue
llo, cuyo actual paradero se ignora, 
para que dentro del término de diez 
dias, á contar desde que esta requisi
toria aparezca inserta en la Gaceta 
de Madñdf se presente en este Juzga
do à prestar declaración indagatoria 
en causa que contra el mismo y otro 
se instruye por sustracción de mil 
cien pesetas en billetes del Banco de 
España, de cincuenta pesetas cada 
uno, A Miguel Catalá Peiró, la noche 
üel diez y seis de los corrientes en 
una posada de Cabezarrubias; con 
apercibimiento de que si deja do ha' 
cerio será declarado rebelde, parán
dole el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiompo ruego y encargo á 
todas las autoridades, tanto civiles 
como militares y agentes de la poli
cía judicial, procedan por cuantos 
medios estén á su alcance, á la busca 
y captura de dicho sujeto, poniéndo- 
io á mi disposición, caso de ser ha
bido.

Dada en Almodóvar del Campo à 
veinte de Abril de mil novecientos 
uno.—José M. Gámez.—F. S, M, Por 
mi compañero el señor Gil, Juan 
Arroyo Jiménez.

BUJALANCE
Nùœ. 1071 

Cédala decitación
El señor Juez de instrucción de es

te partido ha acordado por providen
cia de hoy, dictada en el cumplimien
to de una orden superior, se cite á 
Ana Ruiz López y Manuela Marín 
Ruiz, cuyo paradero se ignora, para 
que el día primero de Mayo próximo, 
Alas doce, comparezcan ante la Au
diencia provincial de Córdoba, á de
clarar como testigos en el juicio oral 
de la causa seguida por hurto contra 
Antonio Melero Montero y otros, bajo 
apercibimiento de que ai no compare
cen ni alegan justa causa que se lo 
impida incurrirán en la multa de cin
co á cincuenta pesetas.

Y para que sirva de citación en for
ma á las mismas, extiendo Ia presen
te en Bujalance á veinte y cuatro de 
Abril de mil novecientos uno.—El Es
cribano, Pedro Morales.

Depositaría de fondos municipales 
de Córdoba

Número 973

Primer trimestre de 1901.
OU E NTA

del primer trimestre del año natural de 1900, que rinde el Depositario que sus
cribe de las operaciones de ingresos y pagos verificadas en la Caja de su 
cargo, á saber:

JPrhnera parte. - Cuenta de Caja.

Ptas. Cía.

Existencia en mi poder en fin del trimestre anterior......................

Ingresos en el trimestre de esta cuenta.............................................. 600,233 56

CARGO.......................................  500.233 56

Data por pagos verificados en igual trimestre. 480.344 61

Existencia en mi poder para el trimestre que sigue................ . 19.868 95

Segunda patde.— Cuenta por conceptos.

ING.í^ESOS

l Propio.?....................................................
2 Montes.....................................................
3 Impuestos ..............................................
4 Beneficencia............................................
5 Instrucción pública................................
6 Corrección pública................................
7 Extraordinarios......................................
8 Ampliación..............................................
9 Resultas...................................................

10 Recursos legales para cubrir el déficit
11 Reintegros........................ . ....................

Cargo..............................................

PAGOS
1 Gastos del Ayuntamiento.....................
2 policía de seguridad..............................
3 Policía urbana y rural.,.............. ..
4 Instrucción pública................................
6 Beneficencia............................................
6 Obras públicas........................................
7 Corrección pública................................
8 Montes......................................................
9 Cargas....................................................

10 Obras do nueva construcción..............
11 Empréstitos.............................................
12 Ampliación..............................................
13 Resultas..................................................
14 Devoluciones..........................................

Data................................................

La precedente cuenta está conforme con lo que resulta de los libros de la 
Depositaría de mi cargo, y con los documentos que en su día se unirán á la 
cuenta general definitiva del ejercicio.

En Córdoba á 31 de Marzo de 1901.—El Depositario, Antonio Barbudo y 
Gómez.

Contaduría de fondos 'inunicipates

Examinada la precedente cuenta, está en un todo conforme con los asien
tos de los libros de esta Contaduría de mi cargo.

En Córdoba á 3 de Abril de 1901.—El Contador, Antonio Vázquez.—El 
Secretario, Manuel Varo.—V.® B.*: El Alcalde, Jaime Aparicio.

SECCION ÜE ANUNCIOS
En apoyo de la advertencia 

que se hace en la cabeza de este 
periódico oficial, y para mejor in
teligencia de cuantos en el or
den oficial ó particular publiquen 
anuncios, sea cual fuere su pro
cedencia, se insertan á continua
ción varios artículos del Real de
creto de 26 de Abril último:

Art. 8.® En los pliegos de con
diciones se consignarán necesa
riamente, entre otras, la obliga
ción del rematante de pagar los 
anuncios, honorarios devengados 
y suplemento» adelantados por el 
Notario ó Notarios que autoricen 
la subasta, escrituras, y en gene
ral, toda clase de gastos que oca
sione la subasta y formalización 
del contrato.

Art. 9.'’ El anuncio habrá de 

SALDO 
del trimestre 

anterior 
por opera- 
cio)iR3 reali

zadas

Pts. Cts.

Operaciones 
realizadas 

en este tri
mestre

Pts. Cts.

TOTAL 
de las opera- 

clones 
basta este 
trimestre

Pts Cts.

> 10 10
18 »

30.524 93 30.624 93
3.853 68 3 853 68 J

» ’»
»

> 643 60 643 60
> 77,928 71 77.928 71

46 332 41 46,332 41
» 346.940 33 340.940 33
>

> 600.233 66 500,233 66

> 24.641 86 24.541 86
18.990 82 18.990 82

> 67.833 70 67.833 70
16.376 27 16.376 27
14.470 46 14,470 45

> 3.265 82 3.265 82
> 13.841 66 13.841 65
»

211.544 81211.644 81
> 1.123 06 1.123 05
> 7.259 36 7.259 36
» 111.096 83 111.096 83
» >

>

> 480.344 61 480.344 61

contener los pliegos de condicio
nes del contrato, siempre que la 
cuantía total de éste exceda de 
BO.OOO pesetas.

Art. 23. Las Corporaciones 
provinciales y municipales abo
narán, en primer lérmino, al No
tario ó Notarios que autorice» 
las subastas, los derechos por 
ellos devengados y los suplemen
tos adelantados por los mismos, 
así como los derechos de inser
ción de los anuncios en los pe
riódicos oficiales, cuidando de fS- 
integrarse del rematante, si 1® 
hubiere, del importe total de los 
referidos gastos, de cuyo cargo 
son, con arreglo a lo dispuesto o» 
la regla S." del art. 8.“

Las Corporaciones provincia
les y municipales no procederá» 
al otorgamiento de la escrituré 
de los contratos en que tal i»®' 
trumento público se exija, 8Í® 
que, en el acto de referencia, e^' 
hiban los rematantes el roeguar 
do de haber constituido la fian®^ 
definitiva.

ELECCIOMES
Los modelos paí^ 

las elecciones de ri' 
putados á Cortes y S^' 
nadores, se venden ^^ 
la imprenta del “Di^' 
rió de Córdoba,, L®" 
trades, 18.

Los pedidos se 0i^* 
ven á vuelta de corr^^

Imprenta del DIARIO DE COR»^^
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